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«CUALQUIER DIPUTADO QUE VOTE CONTRA LA VIDA COMETE UN 

PECADO GRAVE» 

 

El presidente de la Conferencia Episcopal de Polonia, Mons. Stanisław Gądecki, ha 

dejado las cosas bien claras: los diputados que voten a favor del aborto «cometen un 

pecado grave y, por tanto, no pueden recibir la sagrada comunión». 

 (NFP/InfoCatólica) Sus declaraciones se producen después de que los 
principales partidos de la oposición polaca -la mayoría de cuyos líderes son 
católicos practicantes- hayan expresado su apoyo al fin de la actual prohibición 
casi total del aborto, que cuenta con el apoyo de la Iglesia. 

«La vida humana es sagrada e inviolable en todas sus dimensiones y 
condiciones», afirmó Stanisław Gądecki, arzobispo de Poznań y presidente de 
la Conferencia Episcopal Polaca (KEP), en la Marcha anual de la Vida y la 
Familia. 

Sin embargo, ese «derecho a la vida se ve hoy más a menudo amenazado por 
intereses económicos», advirtió el prelado 

«Una ley que viola el derecho natural de un niño a la vida es injusta», continuó. 
Y sentenció: «Cualquier diputado que vote contra la vida comete un pecado 
grave y, por tanto, no puede recibir la sagrada comunión». 

En 2020, el Tribunal Constitucional de Polonia (TK) dictó una sentencia que 
protegía la vida del no nacido al prohibir los abortos justificados por el 
diagnóstico de defectos congénitos graves en el feto, que antes representaban 
el 98% de los abortos legales en Polonia. 

https://www.infocatolica.com/?t=noticia&cod=38929


Ahora sólo se permite el aborto en dos casos: cuando el embarazo pone en 
peligro la salud o la vida de la madre, o cuando es consecuencia de un acto 
delictivo, como una violación o un incesto. 

La Iglesia apoyó firmemente el contenido de la sentencia, y por ello fue uno de 
los objetivos de las protestas masivas que estallaron a raíz del fallo judicial del 
TK. El partido nacional-conservador Ley y Justicia (PiS) también celebró la 
sentencia. 

Por su parte, todos los partidos de la oposición, salvo Konfederacja, han 
expresado su oposición a la nueva prohibición casi total del aborto. 

Donald Tusk, líder de la centrista Plataforma Cívica (PO), el mayor partido de la 
oposición, ha pedido la legalización del aborto libre hasta la 12ª semana de 
embarazo. También ha exigido que todos los candidatos electorales de PO 
apoyen esa postura. 

Władysław Kosiniak-Kamysz y Szymon Hołownia, líderes de la coalición de 
centroderecha Tercera Vía (Trzecia Droga), no han ido tan lejos, pero siguen 
siendo partidarios de volver a la ley del aborto anterior a la sentencia del TK. 
Sin embargo, quieren que la cuestión se decida en un referéndum nacional. 

 

https://www.infocatolica.com/?t=noticia&cod=38971

